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c. Que los ascendientes o descendientes de cualquiera de los miembros de la unidad familiar del solicitante de la 
subvención no sean titulares o usuarios, en Melilla, de dos o más viviendas, o de una, si la superficie útil de ésta fuese 
lo suficientemente amplia como para permitir la convivencia en ella de ambas unidades familiares sin que se produzca 
hacinamiento. 

d. Que no es titular de bienes o valores, mobiliarios o inmobiliarios, con un valor superior a lo indicado en esta 
Convocatoria. 

e. Que está al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y la Ciudad de Melilla. 

f. Que no tiene pendiente de justificar ninguna subvención anterior. 

g. Que la unidad familiar no es titular de más de un vehículo. 

h. Que no es persona socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como parte arrendadora. 

14.- Cédula de Habitabilidad de la Vivienda. 

15.- Certificado de la Ciudad Autónoma de Melilla de todos los miembros mayores de 16 años acreditativo de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias. 

16.- En el caso de extranjeros se deberá presentar la documentación del país de origen que acredite la situación civil, 
económica y patrimonial. Esta documentación estará debidamente legalizada. Excepcionalmente, por arraigo del 
extranjero en España o por lejanía de su país de origen, podrá admitirse cualquier otra documentación que acredite este 
requisito. Asimismo, atendiendo a las circunstancias socio-económicas del solicitante, se podrá admitir toda o parte de 
la documentación presentada en la convocatoria inmediata anterior que haga referencia a estos extremos. En este último 
caso, se exigirá una declaración jurada que manifieste que se mantienen las mismas circunstancias acreditadas con la 
documentación del año anterior. 

B.- El Órgano que tramite las subvenciones podrá exigir cualquier otra documentación que estime necesaria para 
acreditar la situación socio-económica real del solicitante, y éste deberá presentarla. 

Asimismo, el Órgano competente podrá eximir al solicitante de la presentación de aquellos documentos que considere 
innecesarios para evaluar su situación socio-económica actual y de aquellos otros que sirvan para acreditar 
circunstancias de carácter permanente ya demostradas en concesiones anteriores. En este caso, se exigirá al solicitante 
una declaración jurada en la que afirme que los requisitos acreditados en la concesión anterior se siguen manteniendo 
en la fecha en que se produzca la renovación. 

C.- En aplicación de los convenios entre distintas Administraciones, la Ciudad podrá eximir al solicitante de la 
presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en su poder o en el de otras Administraciones, debiéndose, 
en estos casos, autorizar expresamente al órgano que tramite la subvención, a solicitar dichos documentos. En todo 
caso, la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
y por los correspondientes órganos de la Administración de la Ciudad Autónoma. Esa autorización deberá estar firmada 
por todos los miembros empadronados en la vivienda mayores de 16 años. 

D.- En los supuestos de imposibilidad material de obtener cualquier documento el órgano competente podrá requerir al 
solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el 
documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 

Octava: Plazos del procedimiento.- 

1.- El plazo ordinario para la presentación de solicitudes acogidas a esta convocatoria, junto con la documentación 
correspondiente, comenzará al día siguiente de la fecha de publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y su duración será de QUINCE DÍAS HÁBILES. 

2.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda al alquiler por agotamiento del crédito 
dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de Espera. En el caso en que alguno de los solicitantes pierda su derecho 
a la percepción de la ayuda o de que exista sobrante del 5% destinado para recursos administrativos o situaciones 
urgentes, se aplicará el importe correspondiente a los solicitantes incluidos en la Lista de Espera, siempre y cuando se 
haya liberado el crédito suficiente para efectuar el nuevo reconocimiento. 

Novena: Tramitación. 

1.- El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de TRES MESES, a contar desde la fecha de 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 

Para las solicitudes que se presenten fuera del plazo ordinario de Convocatoria, por las causas justificadas señaladas 
en el criterio segundo apartado 1, el plazo será de TRES MESES desde la fecha de presentación de la misma. 

2.- El vencimiento del plazo máximo del procedimiento sin haberse notificado la resolución expresa supondrá la 
desestimación presunta de la solicitud, ya que su estimación implicaría la transferencia al solicitante de derechos de 
crédito frente a la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Décima: Listado Provisional de solicitantes admitidos y excluidos.- 

1. Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, y revisada la documentación presentada, se publicará en la 
forma indicada en esta Convocatoria el listado provisional de solicitantes admitidos y el de excluidos por resultar 
incompleta la documentación o carecer de los requisitos para ser beneficiario, indicándose el medio para que cada 
solicitante pueda acceder a la información relativa al motivo de su exclusión. En este listado se incluirá la puntuación 
provisional de aquellos solicitantes con la documentación completa. 

2.- Los solicitantes admitidos y excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del listado provisional para formular alegaciones, completar o subsanar la solicitud y/o documentación. 
A los solicitantes que no subsanen o completen la documentación se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, constituyendo la resolución definitiva del 
procedimiento la resolución a que se refiere el art. 21.1 de la referida Ley. 

Undécima: Propuesta de Resolución.- 

1.- Por parte del órgano instructor se analizarán las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, se 
comprobará la documentación aportada y, previo informe del órgano colegiado en el que se concrete el resultado de la 
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